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BANDO

D.  JOSÉ  NICOLÁS  AYALA  AMATE,  ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERQUE (ALMERIA).

HACE SABER:

Que a partir del día 1 de Abril de 2023 se prohíbe la quema
para actividad agrícola por los motivos señalados en la resolución
dictada  por  el  Delegado  Territorial  de  Sostenibilidad,  Medio
Ambiente y Economía Azul.

También  por  este  motivo  se  suspenden  todas  las
autorizaciones en vigor para el mismo periodo que ya hayan sido
concedidas.

EL ALCALDE

Fdo.: D. José Nicolás Ayala Amate
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